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. esL Determinándose en los artículos 56 y 
dura iei Real Decreto-ley número 876 de 6 
delíí mayo de 1927, publicado en la Gaceta 
e en1 eres 12 del mismo mes y año, en las 
, pre ts de las 996 al 1.005 de la misma, 
, sen । ación con los reales decretos de 25
ierti
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noviembre de 1919 y 22 de mayo de 
restableciendo la colegiación obliga- 
ique las Cámaras Oficiales de la Pro
dad Urbana tiene como recurso fijo y
manente para atender al cumplimien- 

etas esus fines el derecho a establecer una 
a a cada uno de sus asociados con el

pe;1 ír de obligatoria sin que puedan 
.08 excusarse de su pago ni las Cá-0.

pe» ns eximirse de él, según el articulo 58 
" "mismo Decreto citado, y siendo por 
as¡ arte corporaciones oficiales que tie- 

■ ante el Gobierno la representación 
> ■' intereses de la propiedad urbana y 

11.61 erecho a obtener el apoyo de los cen- 
:a8?¡ > oficiales y el de corresponderse di

ámente con los Ministerios y con toda 
stasi ¡ede autoridades y corporaciones pro- 

cialeg y locales, según los artículos

3.

iibai

Bps«

*•, 12 y 64 del anterior repetido De
guárdese y cumpla por las corpo- 

"'"X autoridades y particulares el 
tenido de los anteriores mencionados

eta»1 '^Ptos sobre pago obligatorio de las
^8 establecidas por la Cámara de la 

)3cé ‘Piedad Urbana de esta provincia, tan
. ■°ra? .sobre presupuestos provinciales 

. W^^ipales, proyectos de obras públi- 
lidaif ■ en general, sobre cuanto afecta a la

^-odad urbana, eludiendo los Ayunta
dos toda gestión que no sea encami- 

cooperar a los fines de esta corpo- 
oficial; habiendo sido mantenido

• dicho Real Decreto-ley de 6 de 
, i' ' o 1927, por el Gobierno provisio-

’ , la República por Decreto dictado 
10 de julio último (Gaceta 11 del

haí?0 público por medio de esta 
'lr> para que por las Alcaldías se de 

a ti , Publicidad a los edictos que re- 
L1*!' 5':Hr corporación, en relación con

. ne? y Para su general conocimiento 
jes^ observancia.

lrna 3 de mayo de 1932.
El Gobernador, 

Jua n Ma n e n t
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u-: Asociaciones.—Circular

r dih। ^e"ulando el derecho de Aso-
de 3o de junio de 1887 dispone que 

"ti misr^11^63 constituidas al amparo de 
llauLa] ^er^n remitir anualmente el 
iv¡l congresos y gastos al Gobierno 

:9to p la omisión de este pre-
: unOn, muPa de 50 a 150 pesetas a
■e-'r-‘ erZan ° Cie l°s Directores o socios que 

"jbierri^n Ia Asociación algún cargo de 

"ba¿‘19 juchas las Sociedades que aun 
^Posioi - 0 cumplimiento a la expresada 
'deor.k11’ he acordado conceder el pla- 
^iespn v(iias Para fi116 las lll,e----

y ^ohai Iecho puedan remitir
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3 a 150 pesetas a

aun no lo

caso de aplicar a las Sociedades que no lo 
hubieren remitido la sanción que previe
ne la Ley, imponiendo a cada una de las 
personas que componen su Junta Direc
tiva la multa de cincuenta pesetas.

Palma 4 de mayo de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t
* .-i: *

Núm. 1057
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia de Palma.

Circulares
El Iltmo. Sr. Director general de Ad

ministración me dice telegráficamente lo 
que sigue:

«Ruégole informe al Consejo Superior 
Protección Infancia obra benéfico social 
realizada por las Juntas locales constitu
yéndose las que no actúen recomendando 
Alcaldes máximo rigor cobranza impues
to cinco por ciento ordenando remitan di
rectamente dos por ciento al Consejo.>

Lo que como Presidente de esta Junta 
provincial y de acuerdo con lo tratado 
por la misma en la sesión que celebró el 
dia 27 del corriente; he dispuesto se pu
blique dicho telegrama en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento y exacto cum
plimiento de lo prevenido en el mismo 
por los Señores Alcaldes Presidentes de 
las respectivas Juntas locales.

Palma de Mallorca 30 abril de 1932.— 
El Gobernador presidente, Juan Manent.

* * *
Por el Consejo Superior de Protección 

a la Infancia denominado actualmente 
Consejo Superior de Protección de Menores, 
con fecha 28 del actual, se dice a esta 
Junta lo siguiente:

«El Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 16 del mes 
actual (Gaceta del 17) en su artículo l.° 
dice que el Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia actualmente constituido 
en el Ministerio de la Gobernación, pase 
a incorporarse al Ministerio de Justicia 
con la denominación de «Consejo Supe
rior de Protección de Menores»..—Las 
Juntas provinciales como organismos fi
liales del Consejo Superior han de adop
tar la misma variante a partir de la fecha 
indicada, su denominación será Junta 
Provincial de Protección de Menores.—Esta 
Secretaria general le ruega se dirija, a las 
Juntas locales advirtiéndoles la modifica
ción que señala el Decreto.—En tanto no 
reciban nueva orden seguirá enviando la 

j correspondencia al Ministerio de la Go— 
í bernáción.» .

Lo que como Presidente de esta Junta 
provincial, he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento y 

■ cumplimiento de lo prevenido en la mis
ma por las respectivas Juntas locales; 
advirtiéndoles que la correspondencia de
berán dirigirla tanto a uno como a otro 
organismo, con la nueva denominación.

"palma, de Mallorca 30 abril de 1932.— 
I El Gobernador presidente, Juan Manent.

i'vug. - __ ______  el expre-
^ido a este Gobie™0, Pues trans- 

ei plazo señalado me veré en el

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abidl de 1839).

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

in d u s t r ia  y c o me r c io

DECRETOS
La necesidad de ordenar equitativa y 

adecuadamente la producción vinícola 
española, contribuyendo con ello a la 
valorización de sus productos y al sanea
miento del mercado, así como las dificul
tades con que tropiezan nuestros expor
tadores de vinos en el mercado interna
cional al verse obligados a luchar en 
condiciones desventajosas con una masa 
considerable de caldos elaborados fuera 
de nuestras fronteras y que, sin embar
go, utilizan nombres de regiones españo
las productoras de vinos de gran crédito 
y fama, han motivado que, por parte de 
os elementos vitivinícolas españoles, se 

solicitase la adopción de medidas condu
centes a garantizar la autenticidad de 
aquéllos.

En este sentido se pronunció la Confe
rencia Nacional Vitivinícola celebrada en 
el mes de julio de 1930, acordando en 
una de las conclusiones aprobadas pedir 
que se establezca a la mayor brevedad 
posible las denominaciones de origen pa
ra los vinos españoles a fin de evitar que 
puedan utilizarse nombres geográficos de 
lugares de España para designar caldos 
de otras procedencias, en desprestigio de 
los nombres de nuestros vinos típicos 
acreditados por su calidad y peculiares 
características en el mercado mundial.

El principio de las denominaciones de 
origen que apunta, en un aspecto parcial 
de la cuestión, en los Decretos de 17 de 
noviembre de 1931 y de 4 de diciembre 
del mismo año, ha sido incorporado al 
Acuerdo Comercial Hispanofrancés de 23 
de octubre de 1931, en virtud del cual el 
Gobierno español se compromete a dictar 
las disposiciones de orden interior nece
sarias para el reconocimiento y protec
ción de las denominaciones de origen. 
Procede, por lo tanto, dar satisfacción al 
deseo manifestado por los diversos secto
res de la Viticultura española, asi como 
cumplimentar la obligación internacional 
expresada, fijando desde este momento 
las bases que permitan llegar en el tér
mino señalado a la aplicación completa 
del sistema, pero estableciendo los pla
zos imprescindibles para que dentro de 
ellos puedan irse reajustando la produc
ción y el comercio vinícolas al nuevo ori
gen, con el mínimo de quebrantos, evi
tando asi, en la medida alcanzable, todo 
perjuicio a los intereses creados al ampa
ro de la legislación hasta hoy vigente.

Pero debiendo procederse en un plazo 
breve a refundir y completar lo legislado 
hasta ahora en materia vitivinícola, pare
ce natural no determinar en este momen
to las normas que fijen las condiciones 
que habrán de reunir los vinos para que 
queden comprendidos en una denomina
ción común de origen, las formas de limi
tación y las medidas de defensa en dichas 
denominaciones, dejándolas paraquecons- 
tituyan una parte integrante del proyec
tado Estatuto del Vino, al que ha de 
preceder un estudio cuidadoso y un armó
nico acoplamiento de todos los problemas 
que afectan a la vitivinicultura española,

aunque haciendo, sin embargo, las obliga
das salvedades por si se diese el caso de 
aplazarse la promulgación de la citada 
disposición general para evitar que, de 
ser asi, el retraso pudiese afectar a los 
plazos establecidos para la aplicación del 
régimen de denominaciones de origen.

En vista de ello, la forma de aplica
ción de este sistema ha de tener, como for
zosa consecuencia, el establecimiento de 
un régimen provisional y transitorio que 
ofrezca a los vinos españoles las facilida
des que necesitan en el comercio exterior 
y al propia tiempo represente una garan
tía de mantenimiento de su prestigio y 
de crédito alcanzado en el mercado inter
nacional.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Como base de la ordena

ción de la producción vinícola española y 
saneamiento del mercado y en defensa 
del prestigio y la situación de nuestros 
caldos en el comercio internacional, se 
establece el régimen de denominaciones 
de origen de los vinos, que se aplicará 
de acuerdo con las disposiciones conteni
das en el presente Decreto.

Artículo 2.° En el plazo máximo de 
cuatro meses se dictarán las normas que 
fijen las condiciones que deberán reunir 
los vinos para que puedan quedar com
prendidos en una denominación común, 
de origen, y las formas de limitación y 
medidas de salvaguardia de dichas deno
minaciones. Estas normas formarán par
te integrante del Estatuto General del Vi
no, si éste se promulga dentro del térmi
no señalado, y, de no ser asi, se dictarán 
como disposición separada del mismo an
tes de terminar el mencionado plazo.

Artículo 3.° Las comarcas que deseen 
aplicar a sus vinos su propio nombre 
geográfico, deberán proponer al Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comercio, 
en el plazo de un año, a contar de la pu
blicación de este Decreto, la creación de 
una Junta Comarcal regulardora de la 
denominación vinícola correspondiente, 
en la que estarán representadas las Jun
tas Vitivinicultoras délas provincias a 
las que la mencionada denominación al
cance. De esta Juma formarán parte tam
bién el Director de la Estación Enológica 
correspondiente, o el Jefe de la Sección 
Agronómica de la provincia donde tenga 
su asiento, cuando no exista en ella esta
ción Enológica, el cual actuará de Pre
sidente; un representante de la Cámara 
Agrícola y los de los diferentes sectores 
interesados, que en cada caso se propon
gan por los Sindicatos o Asociaciones de 
viticultores, vinicultores o criadores ex
portadores de vinos domiciliados en la 
comarca.

Artículo 4.° Nombrada por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Comer
cio la Junta reguladora de una” denomi
nación vinícola, procederá esta a demar
car la comarca que haya de utilizar el 
nombre de que se trate, aun cuando tal 
demarcación no coincida exactamente 
con la región geográfica que actualmente 
utiliza el mencionado nombre. Con la má
xima rapidez posible, la Junta regulado
ra elevará al Ministerio de Agricultura 
Industria y Comercio propuesta de dicha
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demarcación, con relación detallada de 
los Municipios, términos y zonas que de
ben, a su juicio, quedar incluidos dentro 
de ella, asi como, y de acuerdo con las 
normas generales que se fijen en la dis
posición a que se refiere el artículo 2.°, 
propuesta de las condiciones y caracte
rísticas que han de reunir los vinos para 
tener derecho a utilizar el nombre de la 
comarca.

Artículo 5.° Para redactar las pro
puestas a que se refiere el articulo ante
rior, la Junta reguladora escuchará a los 
representantes de cada uno de los pueblos 
o zonas interesados, haciendo constar en 
el informe que eleve al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio la opi
nión emitida por cada uno de ellos. Los 
pueblos o zonas en cuestión nombrarán 
los representantes a que se hace referen
cia, por conducto de sus Ayuntamientos 
respectivos, en el número que cada uno 
de ellos considere necesario.

Artículo 6.° El Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, vistas las pro
puestas a que se hace referencia, decidirá 
sobre la demarcación de las zonas y ca
racterísticas “de los vinos que tienen de
recho a utilizar el nombre geográfico co
rrespondiente.

Artículo 7.° A partir de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la resolu
ción a que se refiere el artículo anterior, 
los productores, elaboradores, comercian
tes, fiadores y exportadores de vinos que 
hayan venido siendo vendidos con el nom
bre que corresponde a la común denomi 
nación de origen acordada, y que en ade
lante no puedan utilizarlo, dispondrán del 
plazo de un año desde su fecha para dar 
salida a los productos que tengan alma- 
conados.

Articulo 8.° A todos los efectos de la 
Convención de Madrid de 14 de abril de 
1891, revisada* en Washington el 2 de ju
nio de 1911 y ractificada en La Haya el G 
de noviembre de 1925, se comunicará a 
los países signatarios de tal acuerdo las 
disposiciones establecidas en el presente 
Decreto, recabando de ellos las medidas 
necesarias para que los nombres geográ
ficos españoles no puedan en lo sucesivo 
ser aplicados a más vinos de los que ten
gan derecho a ello como denominación de 
origen. A tal fin se solicitará de los países 
referidos que exijan que todo vino que 
ostente una denominación de origen espa
ñol yaya acompañado del certificado de 
análisis y origen, extendido por la Esta
ción Enológica o Sección Agronómica de 
la comarca a que dicho nombre corres
ponda o por el Centro que en su caso de
signe la Dirección general de Agricultura.

Artículo 9.° En el período provisional 
transitorio y mientras se vaya dando 
cumplimiento a las disposiciones que se 
promulguen en virtud de este Decreto y 
transcurran los plazos que son impres
cindibles para la aplicación completa del 
régimen de denominaciones de origen de 
los vinos, las Estaciones Enológicas o las 
Secciones Agronómicas correspondientes 
librarán a los efectos del comercio exte
rior, los certificados que acrediten que el 
vino exportado se ajusta a las caracterís
ticas de los conocidos con la denominación 
que ostente, si ajuicio de dichos Centros 
cumple las condiciones requeridas y no 
desmerece de la calidad que ha de tener 
la exportación vinícola española, hecha a 
base de nombres acreditados en el merca
do mundial. Por la Dirección de Agricul
tura se dictarán las disposiciones necesa
rias para la implantación inmediata de 
este servicio.

Dado en Madrid a diez y ocho de abril 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Atlcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura. Industria 

y Comercio,
3farcelino Domingo y Sanjuán

(Gaceta 20 abril de 1932)

Por Decreto de 12 de los corrientes fué 
autorizada la importación de 50.000 tone
ladas de trigo en la Península e Islas 
Baleares, cuya cantidad podría ser am- 
pliable según las necesidades del consu
mo, disponiéndose la fijación decenalmen
te de la cuantía del derecho arancelario 
a satisfacer por el cereal que se impor
tara, teniendo en cuenta los distintos fac
tores que integran el asunto.

Apremiantes necesidades de abasto y 
la conveniencia de atender a que el pan 
no sufra sensible alteración en su precio, 
en relación con el que hoy tiene, espe
cialmente en las provincias del interior 
de la Península, aconsejan ampliar la im
portación de que se trata y disponer los 
medios para que el trigo importado que 
sea molturado y cocsumido en las referi
das provincias del interior resulte al pre
cio máximo de 53 pesetas los 100 kilos.

En virtud de lo expuesto a propuesta . 14) y en los que han de consignarse la
del Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

' Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Se autoriza la importa

ción de 100.000 toneladas de trigo en la 
Península e Islas Baleares.

Articulo 2.° Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio se fija
rá decenalmente la cuantía del derecho 
arancelario que ha de satisfacer el trigo 
que se importe con arreglo al presente 
Decreto, sirviendo de base para su deter
minación las contizaciones medias de di
cho cereal en el mercado extranjero y las 
de la moneda, con el fin de que el trigo a 
importar resulte en fábrica de Madrid a 
53 pesetas los 100 kilos, como precio má
ximo.

Articulo 3.° No podrá importarse nin
guna partida de trigo sin expresa autori
zación del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, el cual, dentro de las 
atribuciones que le están conferidas por 
ei Decreto de 6 de marzo de 1930, Ley de 
la República de 16 de septiembre de 1931, 
queda facultado para dictar las disposicio
nes que estime procedentes para regla
mentar la importación de las 100.000 tone
ladas de trigo a que hace referencia el 
artículo l.° del presente Decreto.

Articulo 4.° Las operaciones de com
praventa de los trigos que se importen 
con sujeción a este precepto legal se aco
modarán en un todo a las disposiciones 
establecidas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de fe
cha *23 de los corrientes, publicada en hi 
Gactea del día 24.

Artículo 5.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintinueve de abril 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto^Alcalá-Zam ora'y, To rres
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 30 abril'.de 1932)
***

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: En el expediente instruido 

a virtud del recurso interpuesto en nombre 
y representación de la Sociedad Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y econó
micas, contra acuerdo del Colegio Nota
rial de Madrid, sobre reparto de los ins
trumentos públicos otorgados por la mis
ma:

Resultando que*D. José Urroz Larum- 
be, Presidente de dicha Sociedad, recu
rrió ante esa Dirección general contra el 
mencionado acuerdo, alegando: Que las 
Sociedades de Casas baratas no dependen 
del Estado, pues no puede llamarse depen
dencia a la relación Jurídica de mutuante 
y prestatario, única entre ellos existente 
y, por tanto, que la intervención del Esta
do queda en realidad reducida a la con
cesión a aquéllas de préstamos y auxilios 
a interés bajo y primas a la construcción, 
a percibir los intereses y sumas de amor- 
tización^del capital prestado y a impedir 
que las casas baratas sean poseídas por 
personas que no ostenten legalmente el tí
tulo de beneficiarios, condicionando, pues, I 
la vida de tales entidades al mantenimien
to de los fines para que se crearon, pero 
sin regular su régimen interior; que no 
está ordenado el reparto de algunas enti
dades o particulares que disfrutan de 
concesiones del Estado, pero que no de- I 
penden de él; que si otros Colegios nota- I 
ríales han acordado el reparto de los do- I 
cumentos de las Sociedades de Casas I 
baratas, su acuerdo es tan improcedente I 
como el de Madrid, y que el reparto lie- I 
vara consigo dilaciones en el otorgamien- I 
to de las escrituras y aun posibles gastos I 
innecesarios:

Resultando que. remitido el anterior I 
escrito a informe de la Junta directiva I 
del Colegio Notarial de Madrid, insistió I 
en la procedencia de declarar de un mo- I 
do general, sujetos a reparto todos los I 
documentos relativos a actos o contratos I 
que hayan de otorgarse por las Socieda- I Considerando que también resalta de 
des de todas clases, destinadas a la cons- I modo muy destacado la protección que el 
tracción de casas baratas o económicas o I Estado dispensa a dichas Sociedades o 
baratas y económicas, alegando: Que I Empresas, no sólo por las exenciones tri- 
examinada la legislación especial sobre I biliarias y por los préstamos a interés 
Casas Baratas—Real decreto-ley de .10 de I muy reducido que les concede, sino por 
octubre de 1924, declarado subsistente I Ias primas a la construcción, el privilegio 
por Decreto de 10 de julio de 1931, des- I de la expropiación forzosa y la emisión 
pués Ley de 9 de septiembre de 1931 ■ j de Deuda pública para cubrir varias de 
resulta claro que el Estado mediatiza el I aquellas atenciones:
nacimiento, desarrollo y régimen interior | Considerando que si a estos motivos 
de aquellas entic<ades en cuanto exige la I de aprobación oficial para el nacimiento 
aprobación de sus Estatutos y Reglamen- I y de protección en el desarrollo, se unen

V ®lls modificaciones, por el Ministe- I ia intervención que en la contabilidad de 
rio de i rabajo, previo informe, en su ca- I estas Sociedades toma el Estado y la fis- 
so, de la Junta local respectiva (artículo 5 calización que se reserva, no es posible

forma, condiciones y plazo de laenajena- 
ción de las casas a los asociados (Orden 
de 28 de julio de 1931); en cuanto se obli
ga a las Sociedades acogidas a los bene
ficios de la Ley (articulo 47 del Regla
mento) a llevar su contabilidad en deter
minada forma (artículo 48) con el fin de 
que en todo momento pueda conocerse 
su gestión financiera e incluso una conta
bilidad especial por separado; porque es 
obligatoria la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de los terrenos y casas; 
por la necesaria aprobación de ellos y su 
calificación condicional y definitiva como 
trámite previo necesario para gozar de 
los beneficios de la legislación especial, 
y por la continua inspección a que están 
sometidas, incluso para imponerles la 
sanción de retirar la‘calificación de bara
tas de las casas que construyan con pér
dida de los beneficios obtenidos o la más 
directa de retirarles la facultad de actuar 
dentro de ese régimen; que, en cuanto al 
aspecto práctico de la cuestión, no puede 
tomarse en cuenta el supuesto retardo 
que para el otorgamiento de las escritu
ras puede implicar el reparto, porque des
de 1." de noviembre último, en que co
menzó a practicarse, Notaría hay a la que 
no ha correspondido todavía autorizar 
ninguna, y a otras una sola, y que el 
Real decreto-ley de 29 de julio de 1925, 
declarado subsistente por ¿1 de 10 de ju
lio do 1931, declara aplicables en unos 
casos respecto de las Sociedades cons
tructoras de casas económicas, los pre
ceptos correspondientes, del Decreto-ley 
de Casas baratas, y dicta en otros pre
ceptos análogos:

Visto el artículo 154 del Reglamento 
sobre organización y régimen del Nota
riado, la resolución de este Centro direc
tivo y Real orden que la confirmó de pri
mero de octubre y 10 de diciembre, res
pectivamente, de 1923; ios Reales decre

negar la relación de dependencia ó 
en la que se hallan constituidas^ 

Este Ministerio, confirmando,.
do recurrido, ha acordado:

iO'

l.u Declarar, con carácter o te: 
que las Sociedades de cualquier ■.. - 
casas baratas o económicas, o bar ‘r 

. económicas, son establecimientos, 
dientes del Estado, y que, por tai'- ■ 

‘ los documentos notariales en qu^ ^15 
\ como otorgantes, están sujetos ah

ordenado en el articulo 154 delpL'. 01 
í to notarial vigente; y ' "
. 2.” Disponer que se publique»
; solución en la Gaceta de Madñcb 
. nocimiento de las Juntas directavh 
: todos los Colegios Notariales, a le;-'' ' 
, de lo previsto en el mencionadonr: >rrn

del Sr. Presidente de la Sociedad mir 
; rativa Madrileña de Casas Baratan Ln 
, nómicas, y de los respectivos rf Sol 
s tantes de las demás Sociedades de" ¡ara 
i Baratas y Económicas, o Baratas? 
i nómicas, en cuanto a la necesidad vei

licitar, en cada caso, del Decano i <n 
legio Notarial respectivo o del D¿ 
o Subdelegado del mismo, la desigr " 
conforme a lo dispuesto en los afl 
154 y 158 de dicho Reglamento no Par; 
del Notario a quien correspondah s, 
rización del acto o contrato de que " 
te en el lugar mismo en que debas SP' 
malizado. '

y ón.

co

y s í
Lo que comunico a V. I. paras K' 

cimiento y efectos. Madrid, 28 de ?:ru 
1932.

p. D., 
LEOPOLDO G. AL

onn 
tparí 
eos ।

Señor Director general de los Regí 
del Notariado.

(Gaceta 29 abril de 
** *

ihid 
eido 
•acti
‘odui

MINISTERIO DE AGRICULTi iloul
INDUSTRIA Y COMERCIO

tos leyes de 10 de octubre de 1924 y 
de julio de 1925; los Reglamentos para 
aplicación y la Orden ministerial de 
de julio de 1931.

Aceptando los razonamientos de 
Junta en su informe; y

29 
su
28

afor 
trat* 
idio.

Considerando, además, que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 154 del Regla
mento notarial, la razón determinante 
del reparto de documentos de estableci
mientos o entidades, es la «dependencia» 
de ello respecto del Estado. Provincia o 
Municipio:

Considerando que, fijado en la Real 
orden de 31 de enero de'1928 el concepto 
de «establecimiento», según lo determina 
el Diccionario de la Academia Española, 

| no es dudoso que caben dentro del mismo 
I las llamadas Sociedades Cooperativas de 
I Casas Baratas y Económicas.

Considerando que la Orden de 12 de 
I marzo último determínalos motivos en 
I que puede originarse la dependencia de 
I los establecimientos a que alude el prime- 
I ro de los Considerandos anteriores res
I pecto del Estado, la Provincia o el Mu ni- 

cipio a los efectos del artículo 154 del Re
glamento notarial:

Considerando que, con arreglo a la 
doctrina en dicha Orden establecida, 
aquella relación de las empresas o enti
dades respecto del Estado, la Provincia o 
el Municipio, se engendra bien por razón i 

! de creación, bien por motivo de protec- I 
ción, bien por modalidades de participa
ción en la dirección, en los fines y en los 
beneficios de dichas empresas o entida
des:

Considerando que aplicada la doctrina 
al caso presente no se puede desconocer I 
que la creación de Sociedades o Empresas | 
de casas baratas y económicas necesita, | 
a tenor del artículo 13 del Real decreto | 
de 10 de octubre de 1924, la previa califi- | 
cación y aprobación del Estado por medio I 
del Ministerio de Trabajo, a quien corres- | 
ponde también la aprobación de los Re- | 
glamentos conforme al articulo 14 del ci- | 
tado Decreto, declarado subsistente por | 
el de 10 de julio de 1931, que, a su vez, | 
fué elevado a Ley en 9 de septiembre si- I 
guiente: |

ORDEN oro.

la

limo. Sr.: La Ley de 14 de febre OI1I 
1907 y su Reglamento de 26 de jai fen¡ 
1917, disponen que se publique .t 
mente en la Gaceta de Madrid y B .lN¡ 
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias n ' 
de las variantes que los diferentes' min i:
tamentos ministeriales estimen

10

fatu
introducir en la vigente lista deat|ctor 
o productos para cuya adquisición 
mite la concurrencia extranjera.

ton
ame ia concurrencia extranjera, ¡os,, 

En su cumplimiento, ' ,es\ 
Este Ministerio ha acordado se tQfv 

que la adjunta relación de varían» m.
puestas por los diferentes Departas mo. 
ministeriales, a fin de que en el plí fatu 
treinta dias, contados a partir del isoní 
blicación de esta Orden, puedan 16 seo 
resados, previa su justificación dep es c 
tores nacionales, elevar a este W n^qn 
de Agricultura, Industria y Comea n. 
reclamaciones razonadas que ti 
pertinentes. ñas ।

Lo que participo a V. I. para j- -ero 
cimiento y efectos. Madrid, 20 de * 
de 1932. “ J

MARCELINO DOMU» 
Señor Subsecretario de este Minis^ 

* * *

iy i 
■ Ca 
.tren

vade 
Ría

delación a que se refiere ¡a 3rat
incprecedente

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mti6 "aga,

Ninguna.
MINISTERIO DE ESTADO 

Ninguna.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ninguna.
MINISTERIO DE LA GUERR-4

1 y; 
Parí 
íde 
W 
grúa 
i-Va 
68 68 
-ore 
*8 c.

Fábrica de Armas de Oviedo-^. 
se incluyan en la lista los sigiu^11^ 
tículos: Las diversas clases de

cris 
boy 
Part 
de;

peciales para herramientas, car^ '^Ir 
de ametralladoras, arandelas de! > 
mano, muelles del expulsor del 
mentó Mauser y cintas y vai'^ -i^tu 
acero laminado en frío y los lubrii11' 
de las diversas clases que le son 1

3 -le

sanas.
Fábrica ¿le cánones de Turbia- excraonca ae cánones ae 1 uroia- 

la inclusión del ferrosilicio, ferr°¿ 
ferrovanadio, níquel, hierro de ' Pe 
electrodos de grafito, bergalito y 
las Belleville, ferromanganeso de. 
100 de carbono, silicomanganeso, 
al carbón vegetal, silicoaluiniu10.' 
por 100 de S. 1. y soldadura "a

MINISTERIO DE MARINA 

Ninguna.
MINISTERIO DE HACIENDA 

Solicita la inclusión de máq11111 
escribir y de calcular.

?b£

1 de

^bic

M.C.D. 2022



-cia 

idoei

d e l a  g o b e r n a c ió n

7 general de Sanidad.—Solicita 
^Jactoda la lista en la forma si-

ite::er nt
ier v. ■...¡dos generales de laboratorios
«i- de higieneobai 
ntog

que 
»sair. 
i Reí-'

ratos y material de ensayos 
■ ^oríi Biología y Bacteriología .

y

Desinfección 
lterilizadoras y esterilizovaporíg-

que i de inmersión para desinfectan-

recti?
a los,

madores y mezcladores desinfectan-

dopre 3rros para el transporte de materias 
idad ( minadas. , .

infectantes químicas.ratas

doras y productoras de arena; señales lu
minosas en ferrocarriles; enclavamientqs 
mecánicos, hidráulicos, neumáticos y 
eléctricos; aparatos de telégrafos y telé
fonos ordinarios y selectivos; aparatos en 
la vía para medir velocidades de los tre
nes: depuradores para aguadas, y apara
tos de alumbrado para trabajos de noche.

Sección de Ferrocarriles en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares.—Piezas de 
recambio y material para automotores 
eléctricos; piezas de recambio y material 
para centrales: transformadoras de ten
sión eléctrica; piezas de recambio y ma
terial para coches automotores con motor 
de explosión; piezas de recambio para lo
comotoras de vapor, y piezas de recambio 
de material de tracción.

Consejo Forestal.—Semillas de especies 
forestales exóticas.

'S re^soles. ,
es de " tos para obtener el acido sulfu- 

 

atasif , .

isidaGiiterial auxiliar para las operaciones 
:anosinfección, desinsectación y desra- 
d D^ñn.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

Ninguna.

lesií_ Medicina y Sanidad
. ■ ratos físicomedicales, electrome- 

idah s, ópticomedicales y mecanoterá- 
‘ ‘ con sus accesorios y todos los ele-

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 

Ninguna.

3 que
leba . precisos para reconocimientos mé- 

• sanitarios que no sean de losad- la

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DÍTeccwn general ¿le Correos. - Solicita 
inclusión de máquinas de escribir y

aras. rócomo de producción nacional.
.. ¿g'j frumentos de cirugía ocular, tra- < 

omia e intubación.

calcular, chapas de acero especiales y 
algodón en bruto.

•aratos e instrumentos médicoqui- 
tT tos en general.

. AU
Regí Productos químicos. 

ihidro sulfúrico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Ninguna.
(Gaceta 23 abril de 1932).

Ide ¡I eido sulfúrico monohidratado.
■ictivos químicos.
•duelos químicos orgánicos. 

ULTi .ouL
SECCION PROVINCIAL

no

3 febr 
dej; 

ique

isforo vivo o amorfo.
itrato potásico.
dio.
oro.
ono y dimetalanilina.
¡fenilamina.
metidifelinamina.

j nifor y alcohol metílico, 
jas r-

Num. 1066
COMISION GESTORA 

de la Eíccma. Diputación Provincial 
de Baleares

No habiendo concurrido licita dores al

(

r Nacidos
Varones. .
Hembras. .

Total. .

Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

333
337

670

71
81

152

Senilidad. .
Suicidio. .
Homicidio. .
Muerte violenta o casual

(excepto homicidio . .
Causas no especificadas o 

mal definidas. .

42
4 
»

2

21

9 

»

7

» > Total. • 565 143

Total. . » »

Abortos
Nacidos muertos. .12 2
Muertos al nacer. . » »
Muertos antes de las 24 ho

ras. . 5 3

Total. . 17 5

Fallecidos
Varones. .272 66
Hembras. . 293 77

Total. . 565 143

Menores de un año. . 28 3

Menores de 5 años. . 48 9
De 5 y más años. , 517 134

Total, . 565 143

En establecimientos benéfeos
Menores de 5 años. . 3 3
De 5 y más años. . 26 23

Total. . 29 26

En establecimientos peni
tenciarios. . » »

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte 

Provincia Capital
Fiebre tifoidea y para ti

foidea. . 2 >
Tifus exantemático. . » »
Viruela. . * »
Sarampión. . » *

Provincia 

Alumbramientos
Sencillos.....................................615
Dobles.................................... 11
Triples.................................... »

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 103
De soltero y viuda . . . 4
De viudo y soltera. . . . 20
De viudo y viuda . . . . 2
De menos de 20 años.23 

De 20 a 25. . .
De 26 a 30. . . «

De 31 a 35 . . . »

De 36 a 40 . . . »

De 41 a 50 . . . 7

De 51 a 60 . . . *

De más de 60. .

No conata.....................(Hem: f

Defunciones

Solteru9...................... (Hem: 85
, (Var.. 140Casados....................... fHem 67

,T. , (Var.. 60
Vradoa.......................... (Hem. 141

No consta. . . .
Palma 29 de abril de 1932.—El

Capital

153
2

39
3
5
2

9
14
19
16
11
12

3
1
3
2
4
3 
»
1

20
25
34
17
12
35

Jefe

ntes 
jen i

M1MMERIO DE OBRAS PUBLICAS
‘ Wra de Obras públicas de Alicante. ; 

ictores, escarificadores, apisonado- ? 
j'i motor de gasolina y de aceites ; 
os, camiones de carga y riego, auto- í 
les y máquinas de escribir.

lo st ¡atura d Obras públicas de Albacete. I 
rían tomóviles y los elementos de su me- ; 
lartaí mo.

íciÓD
¡era.

e-.t" T 'ira de Obras públicas de Falencia. 
í Ul  ^‘''^doras, tractores, niveladoras y 
aon! Plotoi’e8 de aceite pesado, los 

‘ 'Fi • ^U.al clase para mover la de- 
3 - Qaquiuaria y accesorios de su mismo omer. n. u

i concurso anunciado en el Bo l e t ín  Of i- 
í CIAL número 10.190 correspondiente al 31 
; de marzo último, para el suministro de 18 
* camas de hierro e igual número de mesi- 
1 tas de noche para el Hospital provincial 
í de Ibiza con sugeción a los respectivos 
| modelos que se hallan de manifiesto en el 
i Hospital provincial de esta ciudad, la Co- 
? misión Gestora ha acordado celebrar nue

vo concurso con arreglo a las siguientes
í bases: ,

Los pliegos de proposición deberán
■ presentarse bajo sobre cerrado en el Ne

gociado de Beneficencia de la Secretaria
¿ de la Diputación desde el dia siguiente 

de la. inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  hasta el dia 21 del corrien
te durante las horas de oficina (de 9 a 13).

ra so
20 de

16 del puerto de Corulla.—
^calibradas, chapas galvanizadas 

■--o, onduladas, cinrada, conmuta- 
fectificadores de vapor, de mer- 

•rQ7aden,as y grilletes para boyas y

iniS': .. h! t1 P^rto del Grao.—Autogrúas 
'r®8 de canjilones automáticos.

la 0 v-ir Jl3l'as del puerto de Almería. 
■ v os para varar buques en vara- 

■ :o¿<yead0 carro-cuna, dragas, pa- 
qiNr r7?‘ ^'cas, excavadoras, accesorios 

; • canjilones, ejes prismas, carre- 
ratos de extinción de incen- 

vicio marítimo y de salva-

-rV'*' del puerto de Valencia.— 
¡/./^■''^evadores de canjilones.

^esnp -‘lp.as del puerto de Huelva.— 
-jr¿flexibles, para grúas o 

íes ¿ ue distribución gasolina, ca- 
'-ristumotor Diesel, aparatos linter- 
boy' .es Quemadores y accesorios 
Para h.1 mi.nosas, depósitos de aceti- 
de acei? y motores marinos 

ar? AlS"Pes do para todos usos, y 
31 COn^ ,Para camiones, así como

■^ionar dera Suportante piezas de 
ir¡y ^«¡7 ,ll^°da clase de maquinaria, 
iri^ 5 elemp,'?50”^.?.—Trenes de sondeo 

rentos.
Jefaturas de Estudios y 

^^^de Ferrocarriles— Tracto- 
^yher ^8’- escarifleadoras, com- 

3 's Por Hy^^^utas mecánicas accio- 
- af- ^eleg ® c°mprimido, ventiladores 

bar? lUs accesorios, aceros es- 
3, ‘^lorárijy flcrramientas, vagonetas 
jio.í traviesas metálicas
izaP 7'^0 v abajo, traviesas de madera, 

¿^rvapiz.?0^ Productos destinados a 
Kat°s y i?? la madera en la vía, 
ví^nir-A 811108 de inyección, apa- 
¿ ^eadn a Piara el cajeado, taladra- 
• j 1c °s ni,. a.s traviesas; aparatos 

top*.’..a asientos de vía, coloca- 
108 y tirafondos: machaca-

[A

!RA

ient; 
act'

leí i
■rilK

5011

Una vez terminado el plazo para pre
sentar proposiciones, la. Comisión Gestora 
hará la adjudicación a favor de la que 
considere más ventajosa no viniendo obli
gada a aceptar proposición alguna, si nin
guna de ellas mereciere su aprobación.

El concursante a quien se le adjudique 
el suministro vendrá, obligado a entregar 
el pedido de referencia en el Hospital 
provincial de Ibiza, sin remuneración al
guna sobre el precio de adjudicación y 
dentro el plazo de tres meses. ,

En el sobre que contenga la proposi
ción deberá escribirse «Proposición para 

, optar al Concurso de camas y mesitas de 
noche para el Hospital provincial de 

v Ibiza». ,
■ Palma 3 mayo de 1932.—El Presiden

te, Francisco Julia Perelló.—P. A. de la 
- Q ’ y.—El Secretario, Miguel Pont.

i

* * * 
Núm. 1040 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 

Datos del movimiento natural de esta 
1 provincia y de la capital durante el 

mes de marzo último.

; Cifras absolutas de hechos 
. Nacimientos.

Defunciones. 
Matrimonios.

, Abortos.

Provincia Capital

Coqueluche. .
Difteria. .
Gripe. .
Peste. .
Tuberculosis del aparato, 

respiratorio .
Otras tuberculosis (*). .
Sífilis. .
Paludismo (Malaria) .
Otras enfermedades infec

ciosas y parasitarias. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Tumores no malignos o cu

yo carácter maligno no 
está especificado. .

Reumatismo crónico y gota.
Diabetes azucarada. .
Alcoholismo crónico o agu

do. •
Otras enfermedades gene

rales y envenenamientos 
crónicos.

Ataxia locomotriz progresi
va y parálisis general. .

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. e •

Otras enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti
dos (**). , •

Enfermedades del corazón.
Otras enfermedades del 

aparato circulatorio. .
Bronquitis (***). •
Neumonía. -
Otras enfermedades del 

(aparato i espiratorio (ex
cepto tuberculosis. . 

; Diarrea y entiritis. . 
i Apendicitis. ■
5 Enfermedades del hígado y

de las vias biliares. 
Otras enfermedades 

aparato digestivo.
Nefritis.
Otras enfermedades

del

del 
del

14

28
6

4

27

2

16

61

23
116

27
48
39

13
16

3

10
16

2

8

3

4

3

20

7
30

6
8

13

8
3

4

670
565
129

152
143

49
5

aparato urinario y 
aparato genital. .

Sepeticemia e infecciones 
puerperales. •

Otras enfermedades del 
embarazo, del alumbra-

3

de Estadística, J. de Oleza.

(*) Tuberculosis meníngea: Provin
cia 3, Capital 0.

(**) Meningitis simple: Provincia 7, 
Capital 2.

(***) Bronquitis crónica: Provincia 20,
Capital 3. ** *

Nú ni. 105:
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Por 1.000 habitantes
’■ Natalidad. •
. Mortalidad. •
; Nupcialidad. •

Mortinatalidad. •

Población de la provincia.
Población de la capital .

1'82 
1'53 
0'35 
0'05

1'70 
l‘60 
0'55 
0'06

368.173
89.346

miento y del estado puer-
peral. . •

¿ Enfermedades de la piel, 
l del tejido celular, de los 
■ huesos y de los órganos 
Í de la locomoción. . . • 
5 Debilidad congénita, vicios 

de conformación conge-

1

8 nitos, nacimiento prema
turo. •

1

1

11 3

Arbitrio sobre Anuncios y Carteles
AÑO 1932

La cobranza de las cuotas del referi
do Arbitrio y año en su periodo volunta
rio, queda abierta en las Oficinas de este 
Negociado, a partir de esta fecha hasta el 
dia dos de agosto próximo, advirtiendo 
que los contribuyentes que dejaren trans
currir el citado plazo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en el apremio, sin más 
notificación ni requirimiento, del recargo 
del 20 por 100 por único grado, quedando 
éste reducido al diez por ciento si los 
satisfacen desde el dia tres al trece de 
agosto inclusive.

Lo que hago público para conocimien
to de los señores contribuyentes.

Palma 2 de mayo de 1932.—El Alcal
de, F. Villalonga.

* * ♦
Núm. 1053

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
A tenor y cumplimiento de lo dispues

to por Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 22 de marzo último, se hace 
saber: que todos los contribuyentes de 
esta villa sujetos al pago del impuesto de 
cédulas personales, comparecerán ante 
esta Alcaldía, dentro del plazo de quince 
días, declarando, si para el actual año de 
1932, les corresponde cédula de clase su
perior o inferior; por haber variado las 
circunstancias objeto de tributación.

Santa Eugenia a 30 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Sebastián Llabrés.

* * *
Núm. 1055

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Se hace público por la presente que en 

cumplimiento de lo que dispone la R O 
de 22 de octubre de 1926, formados los 
apéndices al Amillaramiento para el año 
de 1933, quedan expuestos al público a 
los efectos de reclamaciones del día uno 
al quince del corriente mes de mayo

Cmdadela, 30 de abril de 1932.—El Al
calde, P. Hernández.

M.C.D. 2022



Núm. 1056
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de este término municipal que 
han de servir para el repartimiento de la 
Contribución Territorial para 1933, así 
como las relaciones de alteración del Re
gistro Fiscal de Edificios y Solares, que
dan expuestos al público en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 15 
dias durante ¡os cuales pueden los intere
sados interponer sus reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villa-Garlos a 2 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, José Fuxá. * * » 

Núm. 1061 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria de 
este pueblo, asi como las relaciones de 
variación del Registro Fiscal de edificios 
y solares para su inclusión en los Repar
timientos para el año 1933, estarán ex
puestos al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince dias compren
didos desde el l.° al 15 de mayo próximo. 

Santañy 30 de abril ¡de 1932.—El Al
calde, Bernardo Vidal.

***
Formado el recuento general de gana- , 

dería de este término municipal para su ; 
iuclusión en el apéndice que ha de servir ' 
de base al Repartimiento para el ejercicio : 
de 1933, estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles desde el si- 
guíente al de la inserción de este anuncio ' 
en el B. O. de esta provincia.

Santafly 30 de abril de 1932.—El Al- . 
calde, Bernardo Vidal.

* * * 
Núm. 1062 

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, así como las 
relaciones de altas y bajas al Registro 
fiscal de edificios y solares, para sus res
pectivas inclusiones en el Repartimiento i 
de rústica y Padrón de urbana de 1933, 1 
permanecerán unos y otras expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta- , 
miento a efectos de reclamación, durante ¡ 
el plazo de quince dias, contados desde el ' 
1.° al 15 del actual, arabos inclusive.

Estellenchs a 2 de abril de 1932.—El ; 
Alcalde, B. Alemañy.* * *

Núm. 1063
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM i

ciones que estiinen pertinentes contra . 
dicho acuerdo, advirtiendo que pasado ; 
dicho plazo, ninguna será admitida.

Binisalem 3 de mayo de 1932.—El Al- . 
calde, Jaime Vidal.

* * *
Núm. 1024 ;

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario de ' 
Sala interino de la Audiencia Territo- " 
oial de Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
quince de abril de mil novecientos treinta 
y dos. en el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Manacor por D.A Margarita 
Munar Bauzá, vecina de Montuiri, sin 
ocupación, con Doña Sebastiana, Sampol 
Gayá autorizada por su esposo Juan Más 
Cerda, de la propia vecindad, sobre nuli
dad de juicio ejecutivo y otros extremos, 
pendiente ante este Tribunal, en virtud 
de apelación interpuesta por la actora 
representada por el Procurador Don Ber
nardo Jaume bajo la dirección del Letra
do D. Antonio Martorell, habiendo com
parecido la parte demandada recurrida 
representada por el Procurador D. Miguel 
Oliver y defendida por el Letrado Don 

¡ Antonio Moneada.—Aceptando los resul- 
' tandos de la sentencia apelada.—Resul- 
; tando que el Juez de primera instancia 
' de Manacor falló declarando no haber 
1 lugar a la demanda ni hacerse las decla

raciones que en la misma se solicitan y 
por ello absolvió a la demandada sin ha
cer imposición de costas.—Resultando que 

1 contra esta resolución se interpuso apela
ción por la parte demandante y persona

. da se tramitó el recurso con celebración 
de la oportuna vista a la que concurrieron 
los representantes y defensores de las par
tes interesándose por ambas respectiva
mente la revocación y la confirmación de 
la sentencia.—Resultando que en esta se
gunda instancia se han observado tam
bién las prescripciones legales. —Siendo 
Ponente el Magistrado D. Francisco Boni
lla.—Aceptando en lo substancial los con

. siderandos de la sentencia recurrida, así 
i como los vistos que se citan.—Consideran- 
í do que todas las alegaciones empleadas 
. por la parte actora en apoyo de las peti- 
i ciones que contiene su demanda pudo es- 
¡ grimirlas en el juicio ejecutivo formulan- 
‘ do la correspondiente oposición para que 
j en el mismo se resolvieron y al no hacer- 
1 lo asi no puede invocar el contenido del 
i artículo mil cuatrocientos setenta y nueve. 
i de la Ley de Enjuiciamiento civil, como 
Í lo tiene "declarado el Tribunal Supremo 
; en su sentencia de quince de octubre de

blica que le exige el Ayuntamiento de 
esta Ciudad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contenciosoadministrativo se 
hace "público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar a la 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
de abril de mil novecientos treinta y dos. 
—Pedro Alomar, Secretario interino.

blico por medios de edictos en i-..-) 
Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic v -I - 
provincia.

Valldemosa a 30 de abril de •
Recaudador Ejecutivo, A. Salvá.V

CONTRIBUCION^TERRIToj
URBANA 1

mil novecientos siete.—Considerando que
Ed ic t o . Habiéndose acordado por el ¿ según el precepto del párrafo último del 

Ayuntamiento de mi presidencia en se- * • - • .. . . .
sión celebrada el dia dos de mayo del i artículo setecientos diez la sentencia con-

. _ . , -. t > firmatoria o que agrave la de primera
corriente ano la oportuna propuesta de ■ instancia, deberá contener condena de 
habilitación de crédito para atender al j costas al apelante.—Fallamos: Que con
pago inaplazable de gastos de recompo- ■ firmando la sentencia dictada por el Juez 
sición de caminos, herrería y carpintería , jg pr¡mera instancia de Manacor debemos 
y obras de reforma de la Casa Consisto- absolver y absolvemos a D.a Sebastiana, 
rial por medio de superávit resultante y i gampol Gaya de la demanda interpuesta 
sin aplicación de los ingresos sobre los ; pOr DOña Margarita Mimar Bauza sin 

i expresa condena de costas de primera, 
"i instancia, y no ha lugar a hacer las de- 
j claraciones que en la misma se interesan. 
: imponiendo a dicha parte apelante las 
í costas que en el recurso se le hayan a 
; la contraria.—Pues así por esta nuestra 
i sentencia que una vez firme será publi 
; cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

pagos del ejercicio anterior liquidado que
da de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to en el B. O., el oportuno expediente al
objeto de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones contnt 
el mismo, para ante el Ayuntamiento pie 
no, el que en su día las admitirá o dese
chará, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 1:.’ 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
Municipal.

Binisalem a 3 de mayo de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Vidal.

Núm. 1065
Habiendo acordado este Ayuntamien- ¿ 

to, en la sesión celebrada el dia 19 de ? 
abril último, solicitar la autorización ne- ? 
cesaría para canjear el solar adquirido : 
por el mismo en 15 de octubre de 1928, ? 
por la cantidad de 7.000'00 pesetas, con : 
destino a la edificación de una. Escuela ’ 
Graduada para niños, por otro que reúne j 
mejores condiciones según opinión de los 
técnicos y cuyo coste acciende a la suma 1 
de 9.000'00 pesetas, habiendo por tanto j 
una, diferencia en más sobre el anterior ’ 
de 2.000'00 pesetas. i

Por el presente se expone al público ; 
a efectos de reclamación, por el plazo de ’ 
15 dias, en la Secretaria de este Ayunta- i 
miento, el citado acuerdo de 19 de abril j 
último, sobre canje de solares para la ■ 
edificación de una Escuela Graduada pa- I 
ra niños, a fin de que durante el indicado » 
plazo, puedan presentarse las reclama- '•

Núm. 1035 
i En virtud de lo dispuesto por el ex
. presado Tribunal, se hace saber: Que 

por D. Antonio Jaume Cerda se ha de- 
i ducido recurso contenciosoadministrativo 
¡ contra el acuerdo del Excmo. Ayunta- 
í miento de esta ciudad de veinte y ocho 
: de marzo último, por el cual se desesti- 
< mó el recurso de reposición interpuesto 
' por el D. Antonio Jaume contra el acuer- 
; do de la misma Corporación que dejó sin 
; efecto el concurso para la provisión de 
- una plaza vacante de Veterinario muni- 
■ cipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
¡ la ley de lo Contenciosoadministrativo 
. se hace público para que llegue a cono
: cimiento de los que tengan interés direc- 
! to en el negocio y quieran coadyuvar en 
! él a. la Administración.
■ • Dado en Palma de Mallorca a treinta 
; de abril de mil novecientos treinta y dos. 
i —Pedro Alomar, Secretario interino.

* ! * *
Núm. 1052

Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez, 
municipal encargado accidentalmente del 
despacho de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja, por 
ascenso del Juez propietario.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado por el Procurador don 
Pedro Ferrer en nombre de D.a Catalina 
Pons Seguí contra, D.a Magdalena y dona 
Francisca Miró Aguiló, se acordó sacar a 
pública subasta para el dia veinte y cua
tro de mayo próximo la finca embargada 
consistente en botiga y algorfa que com
prende tres pisos sita en esta ciudad calle 
del Sindicato n.° 12 y 14, y se ha acorda
do publicar nuevos edictos rectificando 
los que ya fueron publicados en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  correspondiente al veinte y 
seis de abril último n.° 10.201 en el sentido 
de que se haga constar que la subasta se 
anuncia solamente de dos quintas partes 
indivisas de la indicada finca y que estas 
fueron valoradas en siete mil quinientas 

i pesetas. .
Y a fin de que la rectificación se en

tienda que se saca a pública subasta tan 
solo las dos quintas partes, de la finca 
descrita en el edicto publicado en veinte 

• y seis de abril en curso se expide el pre- 
. sente para su publicación en el Bo l e t ín  
í Of ic ia l  de esta provincia y sitios de cos- 
■ tumbre de esta ciudad.

Palma de Mallorca a treinta de abril 
■ de mil novecientos treinta y dos.—Gerar- 

■ do M.a Tomás.—Ante mi, Juan Bestard.* * *
Núm. 1060

CONTRIBUCION TERRITORIAL
< URBANA

i vincia, defintivamente juzgando lo pro- i 
■ nunciamos, mandamos y firmamos.—II- ; 
; defonso Saquero. — Francisco Bonilla.— ’ 
i I.uis Díaz.—E. Piquer y Arilla.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  ; 
: Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda- ; 
. do libro la presente y la firmo en Palma : 

a veinte y nueve dé abril de mil nove- J 
j cientos treinta y dos.—Pedro Alomar, Se-

cretario interino. í
* í* *

Núm. 1034
Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 

interino del Tribunal provincial de lo * 
Contencioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por el exprc- ; 

sado Tribunal se hace saber: Que por •

D.
Presupuestos 192919301931.

Antonio Salva Catañy, Recaudador 
ejecutivo de contribuciones del pueblo 
de Valldemosa, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondiente al expresado período se 
encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse en los 
domicilios que constan como propios de 
los mismos, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, pol
lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 29 de abril de 1932, 
he dictado la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores D. Juan Más Estarás, y Juan 
Jaime, Antonio, Juana Ana y Magdalena 
Más Rullán sus descubiertos que se les 
tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo de bienes muebles y semovientes,
sa acuerda la enajenación en pública su

Anos de 1929, 1930 y ^1
Don Antonio Salva Catañy, 1^1 ¿ 

Ejecutivo en la Zona de PaW 
Hago saber: Que en el expedí 

instruyo por el concepto y p?| / 
presados, he dictado con fecha 1 ( 
nueve de abril de mil novecientJ > 
y dos la siguiente

«Providencia.—No habiendo % 
los deudores que a continuación¿ 
san sus descubiertos, ni podidon 
los mismos por el embargo y"__  
bienes, muebles y semovientes.
da la enajenación en pública 
los inmuebles pertenecientes a 1 
de aquellos deudores, cuyo acto3 
cara bajo la presidencia del

Si

a 
tor 
ja

c

Municipal de esta localidad el ü 
mayo de 1932 a las nueve en el 
ocupa el Juzgado Municipal de 
según dispone el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
bre de 1928, siendo posturas 
en la subasta las que cubran dos
partes de la capitalización. ■

Notifíquese esta providencia ir^* 
dores y acreedores hipotecarial 
caso, y anúnciase al público por 
edictos en las Casas Consistoria,
los demás medios usuales en 
lidad».

Lo que hago público por n

O

presente anuncio, advirtiendo u Ex. 
cimiento de los que desearen ton ( 
en la subasta anuncieda y eo . 
miento del art. 114 del vigente ti ern0' 

l.° Que los bienes trabados! ssig 
enajenación se ha de proceder \u b 
expresados en la siguiente relaci (.¡m¡
Nombres de los deudores y nomb^ He 
ción y cabida de las fincas embaí ' mac

se ponen a la renta 
N.° 29 —Juan Más Estarás,

olni

Jaime, Antonio, Juana Ana y 1! . । 
Más Rullán; una casa señalad । 
n.° 10 de la calle de la Beata en'lc 1:1
de Valldemosa, extensión 35 n áón 
perficiales, linda por la derecha! irto • 
con casa de Mafias Jaume, porli nj( 
da con la de Francisca Calafat
fondo con traste de Pablo Más.

lo
n.'

Capitalización 525'00 pesetM-0 lu
para la subasta 350'00 id. para

Em|2.° Que los deudores o sus 
bientes, y los acreedores hipo: i : 
su caso, pueden librar las fincas " 
momento de celebrarse la subí ■ n,
gando el principal, recargos, co* 
más gastos del procedimiento. I

3.° Que los títulos de propl 
los inmuebles están de manifie»! 
oficina hasta el día de la celebn
aquel acto, y que los licitadores ,BR^ 
conformarse con ellos y no teu-L "

Í3t0recho a exigir ningunos otros. .
4.° Que será requisito indis? topif 

para tomar parte en la súbase ^rse 
licitadores depositen prev¡ameS 
mesa de la Presidencia el 5
valor líquido de los bienes Qlie a Se 

tircErematar.
5.° Que es obligación del 

entregar en el acto la diferenci 
importe del depósito constituí111 "-e
de la adjudicación; y

Que si hecha ésta no j
eis

6.’ 04
timarse la venta por negarse 
tario a la entrega del precio de 
se decretará la pérdida del dep ¡a 
ingresará en las arcas del - 
blico. . .

ti nv

I

En Valldemosa a 30 de 
El Recaudador, A. Salva.

** * 
Núm. 1051

abrí- ti.
^on= 
?esc

CAJA DE AHOKR^ 
Y MONTE DE PIEDAD DE

del 
He

•CU]
, ■ • q

Asociación de BenefceN- e 
Por acuerdo de la Junta 

dia 11 del corriente y siguieiite’

el g

nte y siguic“-;‘ -ac 
siete de la taro-parte de D. Gabriel Estava Llompart, 

obrando en el concepto de Consejero De- i . ... __ _ 1,l uc venias u g  m
legado del Consejo de Administración de los mismos, cuyo acto sé verificará bajo 1 ppiAhrar^iV^^^
la Compañía Sociedad General de Tran- la presidencia del Sr. Juez Municipal de i las "arantías de los ñréstamo5 ’ 1c"
vías Eléctricos Interurbanos de Palma se esta villa el dia 20 de mayo de 1932, a las el mes de abril de 1931 l
ha interpuesto recurso contenciosoadm:- 1 nueve horas, según dispone el art.0 lis 1 ' Hasta el dia o» bis siete 116,
nistrativo contra el fallo dictado por el 
Tribunal Económico administrativo de es-

—— ------- , _ „j- ■ píos ¿q  cuatro a siete ue i» “•'/c®
basta de los inmuebles pertenecientes a ia áe ventas de la Sociedad 'y

nueve horas, según dispone el art. ci mes uu ciuiii uu lyui. 
Hasta el dia 9 a las siete 11

i^res

185.
Qiás

ta provincia en once de marzo último, por 
el que se desestima la reclamación enta
blada a nombre de la mencionada Socie
dad, declarándose que esta se halla suje
ta al arbitrio de ocupación de la vía pú-

del vigente Estatuto de recaudación, ; podrán los interesados cancel^ 
siendo posturas admisibles as que cubran : gUg respectivos uréstan3^' i. , - j i * - i var sus respectivos préstamo9 ;,
las dos terceras partes de la capitaliza- ; Palma 2 de mayo de 1932-

• i • i ; de turno: Miguel Rosselló. Notifíquese esta providencia a los re- *
feridos deudores y a los acreedores hipo- ' 
tecarios, en su caso, y anunciese al pú- PALMA.—Es o v k l a  Tl p01

v si. 
sde] 
Pal
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